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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio.................... ..... 75 pesetas.
Semestre......................... 50 —
Trimestre......................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y térritorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artícalo l.°del Código Civil.) 
J.a ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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UllIKTUm l
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR.

En vista de las consultas formuladas 
sobre abono de derechos por reconoci
mientos de cerdos a los veterinarios, se 
inserta a continuación el artículo 2.® de 
la circular de 16 de julio último (Boletín 
Oficial del Estado del 27):

< 2.® Reconocimiento vivo y post- 
morten de cerdos:

Para consumo familiar en el matade
ro municipal, diez pesetas.

Incremento por desplazamiento del 
veterinario titular para prestación del 
mismo servicio, a domicilio (Orden mi
nisterial de 1 de septiembre de 1955), 
diez pesetas».

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento,

Valladolid, 8 de noviembre 1956.— 
El gobernador civil. Jesús Aramburu 
Olarán.

,4.365

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Ante las anormales circunstancias en 
que se desenvuelven actualmente las 
ventas de gas-oil, por injustificada necer 
sidad de previsión, produciéndose aca
paramientos que han provocado un mo
mentáneo pero total desabastecimiento 
de dicho producto en nuestra provincia, 
he dispuesto lo siguiente:

1 .® Todos los consumidores de ’^gas- 
oil que posean existencias de dicho pro

ducto, presentarán en este Gobierno Ci
vil, dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas, a partir de la fecha de la presente 
orden, declaración jurada de las canti
dades de gas-oil que obren en su poder.

2 .® Transcurrido el plazo citado, será 
considerada ilícita la tenencia no decla
rada de este carburante, decomisadas 
todas las partidas que se hallen y san
cionados sus poseedores.

3 .® TodPs los agentes de rhi autori
dad fiscalizarán las posibles ocultacio
nes de gas-oil, dándome cuenta inme
diata de los depósitos hallados.

4 .® Hasta tanto que por el Gobierno 
de la nación sean dictadas las normas 
para el control y distribución del gas-oil, 
como medidas provisionales se adoptan 
las siguientes:

a) Queda terminantemente prohi
bido a los agentes de aparatos surtido
res, estaciones de servicio, AA. SS. en 
interior de garaje.y cualquier otra reven
ta de gas-oil, suministrar cantidad algu
na de dicho producto, si los consumi
dores no van provistos de la correspon
diente autorización de compra, librada 
por el organismo competente que más 
abajo se indica, con cuyas autorizacio
nes justificarán sus ventas ante la agen
cia comercial de Campsa de quien 
dependan.

§e exceptúan de esta medida los con
sumidores provistos de vales oficiales 
(Ejércitos, P. M. M. C., Guardia Civil, 
Embajadas, Cuerpo diplomático, con
sumo oficial, etc.), que seguirán admi- 
tléndose en todas las reventas en la 
forma acostumbrada, con los que justi
ficarán esta clase de ventas

b) Las autorizaciones de compra de 
gas-oil se facilitarán, en la medida que 
permitan las disponibilidades, por los 
organismos que a continuación se deta- 

lían, atendiendo a la clase de consumo 
de que se trate: /

Gobierno Civil: camiones y vehículos , 
de turismo.

Jefatura de Obras Públicas: ómnibus, 
taxis y coches de alquiler y material 
móvil y fijo de Obras Públicas,

Delegación de Industria: usos indus
triales en general.

Jefatura Agronómica: usos agrícolas.
5.® A medida que se disponga de 

gas-oil y se vaya dando éste a la venta 
por medio de las correspondientes auto
rizaciones de compra,' los tenedores de 
este producto tendrán que justificar sus 
existencias ante los agentes de mi auto
ridad, por medio de los duplicados de 
las autorizaciones de compra, deducido 
el consumo que haya tenido.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento, orde
nando a los señores alcaldes den a esta 
circular la máxima publicidad.

Valladolid, 12 de noviembre de 1956. 
El gobernador civil, Jesús Aramburu 
Olarán.

4.411

iiiiniiiiniiiiiioii MumiipjL
Cabezón

Durante los plazos que para cada uno 
de ellos se expresan, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los documentos que se deta
llan a continuación, formados para el 
próximo año de 1957, con objeto de que 
puedan ser examinados por todos los 
que en ello tengan Interés y se formulen 
las reclamaciones procedentes:

Proyecto de presupuesto para 1957, 
por quince días.
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Padrón de edificios y solares, por 
ocho días.

Padrón de rústica, por ocho días.
Matrícula de industrial, por diez días.
Padrones de automóviles, por diez 

días.
Cabezón, 5 de noviembrede 1956,—EI 

alcalde, P, A., M, García.
4.355-2.266

Canalejas de Peflafíel
Al objeto de oír reclamaciones se en- 

cuentran expuestos al. público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
siguientes documentos:

Presupuesto municipal ordinario, por 
quince días.

Expediente de suplemento de créditos 
al presupuesto ordinario de 1956, por 
quince día's.

Lista cobratorla de la contribución 
urbana, por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días.
Listas cobratorlas para 1957 de los 

arbitrios municipales sobre las riquezas 
rústica y urbana, por ocho días.

Canalejas de Peñafiel, 5 de noviembre 
de 1956.—El alcalde. Lupicinio de Dios.

4.345-2.267

Fompedraza
En la Secretaría de este Ayuntamien

to se hallan expuestos al público, para 
su examen por los interesados y admi
sión de reclamaciones que se crean 
justas, durante los plazos que se indican:

Presupuesto municipal ordinario para 
1957, por quince días.

Listas de las contribuciones rústica y 
urbana, por ocho días.

Matrícula de industrial, por diez días.
Padrones de los arbitrios de rústica y 

urbana para 1957. por ocho días.
Fompedraza, 6 de noviembre de 1956. 

El alcalde, Pablo Arranz.
4.353—2.268

Geria
Para que puedan ser examinados y 

presenten, en su-caso, las reclamaciones 
que consideren justas, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos fprmados por 
la referida Corporación municipal para 
el ejercicio de 1957, que a, continuación 
se citan:

Presupuesto municipal, por quince 
días.

Padrón de rústica, por diez días.
Padrón de urbana, por diez días.
Matrícula de industrial, por diez días.
Geria, 26 de octubre de 1956. —El al

calde, Donato Olmedo.
4.346—2.269

Matapozuelos
En la Secretaría de este Ayuntamien

to se hallan expuestos al público, al 
objeto de oír reclamaciones, los docu
mentos siguientes:

Padrones de rústica y urbana, por 
^pcho.días.

Matrícula industrial y de comercio, 
por diez días.

Padrones de automóviles de las clases 
A, B y C, por ocho días.

Expediente de suplemento de crédito, 
por quince días.

Matapozuelos, 9 de noviembre de 1956.
Er alcalde, Clemente Ruiz.

4.372—2.270

Quintanilla de Trigueros
En la Secretaría de este Ayuntamien

to se hallan expuestos al público, para 
su examen y reclamaciones a que hubie
re lugar por los contribuyentes a quienes 
afecte, los siguientes documentos para 
1957:

Padrón de rústica.
Padrón de urbana.
Matrícula industrial.
Patente nacional de automóviles.
Quintanilla de Trigueros, 5 de noviem

bre de 1956.—El alcalde, Adrián Pérez.
4.347-2 271

Valverde de Campos
Aprobado por el Ayuntamiento el pre-* 

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1957, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo, cualquier habitante 
del término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde, con arreglo 
al artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen local.

Valverde de Campos, 9 de noviembre 
de 1956. —El alcalde, Manuel Martín.

4.373-2.272

Villabrágima
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1957, estará de manifiesto al 
público en la,Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que: estimen convenientes,Aante 
quien y como corresponde, con arreglo 
al artículo 683 y concordantes de la ley 
de Régimen Local.

Villabrágima, 5 de noviembre de 1956. 
El alcalde, Eutiquio Valdivieso.

4.332-2.273

Villavicencio de los Caballeros
Por el presente se anuncia a concurso 

la construcción o mano de obra de una 
valla o cerca de ladrillo, sobre la cimen
tación de hormigón en el Cementerio 
municipal, con arreglo a las condicio
nes aprobadas y que constan en el 
expediente que se halla expuesto al 
público en el tablón de anuncios y Se
cretaría municipal.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado en el plazo de ocho días, 
a contar desde la publicación en el <Bo- 
letín Oficial» de la provincia.

Villavicencio de los Caballeros, 8 de 
noviembre de 1956. —El alcalde, Nicolás 
Sevillano.

4.349-2.274

IHIMlllinilAClOll ÍE . l

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Van Acker, Achlel; de 28 años de 
edad, casado,- hijo de Pablo y de Ana. 
agente de Seguros, natural de Gante 
(Bélgica), vecino de Vervlers (Bélgica), 
calle Montaña, número 8, y en la actua
lidad en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Valladolid, donde se en
cuentra procesado por sumario número 
312 de 1947, sobre hurto, con el fin de 
constítuirse en prisión, serle notificado 
el auto en que así se acuerda y ser 
émplazado para su comparecencia ante 
la Superioridad, concediéndole para que 
lo verifique el término de ocho días, 
bajo apercibimiento de que, transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, declarán
dole ^n rebeldía.

S,e hace constar que la presente requi
sitoria se publica de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades, tanto civiles 

¿como militares, que procedan a la busca 
y detención de aludido procesado, el 
que, caso de ser habido, será ingresado 
en- prisión a disposición de este Juzgado 
y para su traslado a la Provincial de 
Valladolid.

Dado en Valladolid, a- veintisiete de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis,—José Pérez Fernández.— El secre
tario, Valeriano Martín,

' 4.316
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VALLADOLID.-NUMERO 2

CITACIÓN

Por la presente se cita de compare
cencia ante el Juzgado de instrucción 
número dos de Valladolid a José Aran
da García, de 22 años de edad, soltero, 
carnicero, natural de Casasola de Arión, 
desconociéndose su domicilio, con el 
£n de reciblrle declaración en el sumario 
número 128 de 1956, soblfe daños en un 
■vehículo de la Empresa «La Regional», 
concediéndole para que comparezca el 
término de ocho días, bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho tér- \ 
mino sin veríficarlo, le parará el perjul- i 
cío a que hubiere lugar en derecho. j

Valladolid, a nueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—^^E1 
juez, José Pérez Fernández.—El secreta- , 
rio, Valeriano Martín.

4.379

VALLADOLID.-NÚMERO 2

• CITACIÓN

Por la presente se cita de compare- 
-cencia ante el Juzgado de instrucción 
número dos de Valladolid, con él fin de 
recibirle declaración en el sumario nú
mero 310 de 1956, sobre daños, a Paul 
Hernand Bouchard, de 32 años de edad, 
capitán del Ejército Francés, domicilia
do en Chalet, 27, Campamento Aida- 
Agadir (Marruecos Francés), concedién
dole para que comparezca el término 
de ocho días, bajo apercibimiento de 

1 que, transcurrido el mismo S'in verifi- 
, carlo, le parará el pferjulclo a que hubie

re lugar.
i Al propio tiempo y por los da- 

! iños causa,dos en el automóvil de su 
. propiedad, marca «Símca», matrícula 

'9534 MA-13 (F)T se le hace el ofrecimien
to de acciones que determina el artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Valladolid, a nueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 

^'uez de instrucción, José Pérez Fernán
dez.—El secretario. Valeriano Martín.

4.380

Juzgados municipales

1 VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

e 1 El señor juez municipal del distrito 
■número uno de los de Valladolid, en 

e -providencia'dictada en el día de la fe- 
y cha, en el julcló verbal de faltas seguido 
;- i en este Juzgado con el número 586 de 

1956, sobre malos tratos, ha acordado 
i^ tetque se cite por medio de la presente a

j Isidro López Hernando, hoy en igno- 
■ rado paradero, para que el día 19 del 

actual y hora de las diez de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de

i este Juzgado, sita en el Palacio de Justi
cia, bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compare
ce, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artícu
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la ‘provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a dos de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis. —El secretario, Miguel 
Torres.

4 200

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado coft el número 277 de 1956, 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Julio Mar
tínez Cardeñosa, hoy en ignorado para
dero, para que el día 23 del actual 5' hora 
de las diez de su mañana, comparezca 
en la Saja Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio vérbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibimien
to de que, si no comparece, - le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a dos de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis. —El secretario, Miguel 
Torres,

4.299

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CEDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en él día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 439 de 1956, 
sobre lesiones, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a José 
Arcos Ortiz, hoy en ignorado para
dero, para que el día 21 del actual y 

hora de las diez de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibimien
to de que, si no comparece, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a los artículos 966 y 971 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a dos de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis. —El secretario, Miguel 
Torres.

4.295

ANDNCIIlMflCIÁLES

DIPUTACIÔNPROVINC1AL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón 

de Campos

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de Contribuciones de la 
segunda zona de Villalón de Campos.

Hago sabef: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Aguilar de Campos, por débi
tos de contribución rústica correspon
diente ' a los presupuestos de 1954 y 
1955, se ha dictado la siguiente

Providenc)^: Figurando los deudores 
que a contiguación se citan de domici
lio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el punto de residencia y de hacer 
la designación de representante, se le 
requiere por medio del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios de Aguilar de 
Campos, término municipal a que co- 

1 rresponden los débitos, para que com- 
■ parezcan en el expediente ejecutivo, 
i señalen domicilio o representante, en la 
j inteligencia de que transcurridos ocho 
i días desde la inserción de este anuncio 
; en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
\ se decretará la prosecución en rebeldía 
• cumpliendo así lo dispuesto en el artícu- 
j lo 154 del vigente Estatuto de Recauda

ción.

Deudores que se citan, débitos y fincas

Deudor, don Nicolás Cuadrado Lobo. 
Débito, 66,66 pesetas.

Cereal a Morondo, de 1-05-89 hectá
reas, polígono 45, parcela 198; linda
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Norte, Braulio Tomás; Sur, María To
más: Este, Patrocinio Tomás; y Oeste, 
María Pilar Gómez.

Deudor, don Jesús Vázquez de Prada. 
Débito, 392,22 pesetas, '

Cereal a Carrevillalón, de 3-29-44 
hectáreas, polígono 21, parcela 330; linda 
Norte, Mariano Vázquez de Prada: Sur, 
Ceciliano Anibarro; Este, Mariano Zapi
co, y Oeste, término de Villalán.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados,

Aguilar de Campos, 7 de julio de 1956. 
Saturnino Escudero,

3.648

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos)

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones en la primera 
zoiia de los pueblos de la capital.

Hago saber; Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene slguiéndose por 
esta, Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Cabezón, y año de 1951, ha sido dic
tada la siguiente

Providencia,—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudores, importe y fincas embargadas.

Deudora, Brígida Abril.-Débito; 267,82 
pesetas.

Tierra en término de Cabezón, al pago 
de Cañizares, polígono 29, parcela 52; 
linda Norte, Félix Palomo; Sur, 9, Nati
vidad Presa; Este, 53, Pedro Escribano, 
y Oeste, 56, Brígida Abril. Hace 57 áreas 
y 4 centiáreas.

Deudor, Cleto Alvaro Calleja.—Dé
bito, 175, 85 pesetas. \

Tierra en término de Cabezón a la Ra- 
yona, polígono 41, parcela 25; linda Nor

te, 29, Justo Alvaro; Sur, 23-abc. Teodo
ro Revilla: Este, 24, y Oeste, 15, Hros. de 
Julio de la Red. Hace 85 áreas y 99 cen
tiáreas.

Deudor, Manuel Blanco Ontiyuelo.— 
Débito, 775,37 pesetas.

Tierra en el mismo término a Bocalón, 
polígono 18, parcela 5; linda Norte, Ca
mino de Cabezón a Santovenia; Sur, 10, 
Este, 6, y Oeste, 4., Fábrica Nacional. 
Hace 1 hectárea, 27 áreas, 96 centiáreas.

Deudor, Teodoro Benito Velasco.— 
Débito, 237,06 pesetas.

Tierra en el mismo término a la Ca
tana, polígono 38, parcela 203; linda 
Norte, 218; Sur, 210. Teodoro Revilla: 
Este, 211, Natividad Presa, y Oeste, 217, 
Isidro Gallardo. Hace 1 hectárea, 77 
áreas. 86 centiáreas.

Deudor,' Facundo Coloma Villán.— 
Débito, 117,15 pesetas.

Viña y tierra en el mismo término, po
lígono 17, parcela ab; linda Norte, 5 y 9, 
Teodoro Revilla y otros: Sur. Arroyo del 
Prado: Este, 356, 357 y 358, Alejandro 
Baruque, y Oeste, Camino del Arenal,, y 
Río Pisuerga. Hace 27 áreas, 40 cen- , 
tiáreas.

Deudor. Florencio Caballero Racimo. 
Débito 94,35 pesetas.

Viña en el mismo término a Hijosa, 
polígono 26, parcela 17; linda Norte, 26, 
Florencio Sanz Malfaz; Sur, 18, Ventura 
Revilla; Este, 15, Obras Públicas, y Oes
te, 16, Pablo López. Hace 7 áreas-, 3 cen
tiáreas. ' '

Deudor, Clemente Flores Rublo. —Dé
bito, 144,35 pesetas.

Tierra en el mismo término a Valde- 
holgado, polígono 9-10, parcela 41; linda 
Norte, 48, José Llanos: Sur y Este, 27, 
Ayuntamiento, y.^Oeste, Camino de Va
loria y senda de los Yeseros. Hace 1 hec
tárea, 93 áreas, 23 centiáreas.

Deudor, Manuel Garrido del Val.— 
Débito, 158,11 pesetas.
. Tierra en el mismo término a las Ma

rinas, polígono 21, parcela 35-36; linda 
Norte, 87, Rosario y Pilar Jado: Sur, 67, 
Toribio Francés; Este, 66, Santiago Re
villa, y Oeste, 39 y 40, Isidoro Núñez y 
otro. Hace 44 áreas, 21 centiáreas.

Deudor, Ramón Noriega García.—Dé
bito, 157,29 pesetas.

Tierra en el mismo término aTovares/ 
polígono 31. parcela 74; linda Norte,. 75 
y 76, Purificación Hernández y otro; 
Sur, 73 y 72, Teodoro Revilla y otro; Es
te, 69, Julio de la Red, y Oeste, 1, Vale
riano González. Hace 58 áreas, 98 cen
tiáreas.

Deudor, Ignacio Parra Sanz.—-Débito, 
124,07 pesetas. ' ,

Tierra en el mismo término a Páramo 
Valdeclego, polígono 38, parcela 313; 
linda Norte, 341, Ayuntamiento; Sur, 
316, Alejandro Baruque; Este, Ayunta

miento, y Oeste, 314, Isidro de 1^ Red. 
Hace 2 hectáreas, 22 áreas, 32 centiá
reas. .

Deudot, Miguel Pérez González.— Dé
bito, 129,84 pesetas.

/Tierra en el mismo término a Laderas- 
Vecilla, polígono 3-4-5, parcela 15; linda 
Norte, 18, Isidro Gallardo; Sur, 15, Mi
guel Pérez; Este, 21, Hrs. de Fidel Frías, 
y Oeste, 13, Ignacio San José. Hace 87' 
áreas, 26 centiáreas.

Deudor, Olegario Puerto Valdivieso.- 
Débito, 156,94 pesetas.

Tierra en el mismo término a Calzon
cillos, polígono 35, parcela 110-125; lin
da Norte, 107 y 225, José Conde Pascual 
y otro: Sur, 111. Gerardo García: Este, 
101, Mariano Núñez, y Oeste, 128, Hrs. 
de Basilio González. Hace 1 hectárea,. 
33 áreas, 39 centiáreas.

Deudor, Víctor Pérez García. —Débi
to, 123,78 pesetas.

Tierra en el mismo término a camino 
del Olmo, polígono 38, parcela 47; linda 
Norte, 48; Este y Oeste, Santiago de la 
Red González, y Sur, 50, Crescendo 
Nieto Pérez. Hace 59 áreas, 28 centiá
reas.
' Deudores, herederos de Ventura Ro

dríguez Calzada.—Débito^ 93,98 pesetas.
Tierra en el mismo término a Rimes, 

polígono 14-15, parcela 252; linda Norte, 
122, Dionisio Colomo; Sur, 121, Ventura 
Velasco; Este, 35; Longinos Herguedas, 
y Oeste, 143, Ventura Revilla. Hace 26' 
áreas, 85 centiáreas.

Deudor, Nicomedes Sanz y Ruiz de la 
Peña.-Débito, 234,28 pesetas.

Tierra ’en el mismo término a Boca- 
ñón, polígono 18, parcela 7; linda Norte, 
22, y Oeste, 62, Fábrica Nacional; Suf, 
25, Amalio García, y Este, 24, Ventura 
Revilla. Hace 65 áreas, 57 centiáreas.

Deudor, Mariano Velasco Delgado.— 
Débito-, 210,81 pesetas.

Tierra en el mismo término a Rabo 
Raposo, polígono. 38, parcela 61: linda’ 
Norte, 63 y 66, Crescenciano Nieto, y 
otro; Sur, 37. y 336, Juan Riego de la To
rre, y otro: Este, 340, Luisa Arias, y Oes
te, 62, Georgino Pelayo. Hace 1 hectárea,. 
33 áreas, 39 centiáreas.

Deudor, Víctor Velasco Velicia.—Dé
bito. 210,81 pesetas.

Tierra en el mismo término a Hornillo,, 
polígono 42, parcela 41, ábe: linda Norte,. 
45, Alejandro Velasco: Sor, camino del 
Monte; Este, 40, Juan Riega de la Torre,, 
y Oeste, 42, Hros. de Julio de la Red, 
Hace 2 hectáreas, 36 áreas, 31 centiáreas. 

Lo que se hace público a los efectos, 
acordados. ' 

Cabezón de Pisuerga, 11 de febrero 
de 1956.—A. Salinas.
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